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SABADO 20 DE OCTUBRE DE 192360 Odios, FRANQUEO 
concertado

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica los martes^ Jueves y sábados La» leves obligaran ea la Península, Islas adyacentes, Canaria» y territorios de 

Africa sujeto» a la legislación peninsular, a los veinte días do la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día eñ q«e ter
mine la iasercióa de la Ley en la Gaceta.
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Be suscribe en la Escuela-7ipogrdftca, calle de la Misericordia ndmero 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
Adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
ádo 0’75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’08.—Id. para los que no lo son 0’05.

NUM. 8868 La» leyes, órdenes y anuncio» que se manden publicar en 1o s  Bo l «t imm  Oncutia 
•e han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de lo» mencionado» periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 1839},

PARTE OFICIAL FOMENTO

leMSj M, el Rey Don Alfonso XIII (que 
si, Üos guarde), 8, M. la Reina Doña Vic- 

b pu iría Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
acá liarlas é Infantes y demás personas 

Ha Augusta Real Familia, continúan 
d qwin novedad eu su Importante salud,
i Ak 
rám 
eeti= 
se ¿e

(.Gacetas 17 y 18 de Octubre)
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Núm. 2242

Gobierno Civil
Reformas Sociales

Teniendo conocimiento de que en la
iece*iiyorja de ¡oa pueblos de la provincia 
el l*1,ta totalmente incumplidas las Leyes 
a c^lel Descanso Dominical y otras de la 
MenniUgente legislación obrera; he do pre- 

eoir a V, el mas exacio cumplimiento 
ií6C1IiIb 8 üüsmas Rdv rlléndole a! propio 
os ^-empo que han sido nombradas comi
se ejiones lospectoras de la Juntá provin- 

rebewil de Reformas Sociales para que 
^prueben el cumplimiento de las

3 bíAposiciones legales,
»*1^ Igualmente he de indicarle que de
úiUS1 o cumplimentarse lo ordenado habré 
o. eexigir a V. la responsabilidad que 
aj* ,Mya lugar.

oerf ' que ae publ ca en esta Bo l e t ín  
difív io ia l  para su conocimiento.
í- “ Palma 19 do Octubre de 1923.de 1*
, ob*' El General Gobernador Civil, 

Lorenzo Challier
Sres. A Icaldes de la Provincia.

-46W mieAmu.
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Upa r me™ min is t e r ia l e s
GRACIA Y JUSTICIA

afer^
Re a l  Ob d e ñ

^mo, 8r.: S. M. el Bey (q, D. g,), connfHn’ Vl Or,í Oi 6*,,i L.;lep-ión a los dispuesto en la regla La, 
eB^9ri10 Primero del articulo 303 de la ley 

^^^í'Pt'tecaria, ha tenido a bien nombrar 
' 01 Registro de la Propiedad de Pal-

V’ ti® primera clase, a D, Remlg ‘ 
Gutiérrez, qW sirve el dé Mi. —moa uruiion ve, «n •« «. —a

* í !m Of  y resulta con derecho preferente 
’^re golicitanles,

Real orden 10 dí8° A V‘ II Para 80 
a Cimiento y efectos oportunos Dios 
S'rdé a V. I. muchos años. Madrid, 11 
^^ctubre de 1923.

V* 
or»1

l0>

El Jefe encargado del despacho,
» FERNANDO CADALSO

^Or Director general de los Registros 
M Notariado.

^Gaceta i5 de Octubre)

Re a l  Or d e n
limo; 8r?, Visto el Reglatiiénto provi 

sitial de Políofa y conservación de ja
rreteras y caminos vecinales, aproba
da pnr Real decreto de 29 de Octubre 
de 1920, para empelar a regir el di* l.° 
de Enero de de 1921, y visto el R^ai de
creto de 24 de Noviembre de 1922, dis
poniendo que determinados artículos del 
Reglamento citado queden snatituldos 
por los que en el mismo se mencionan:

Resultando que loa artículos 10 al 12 
del vigente Reglamento de Policía y 
conservación de carreteras imponen pa
la los vehículos que hayan de circular 
por ellas condiciones de forma y clase 
de llantas, ancho mínimo de éstas se
gún el número de caballerías que cons
tituyan el tiro y el de ruedas de dichos 
vehículos, y diámetro mínimo: de las 
ruedar; señalando plazos en que, sola
mente dentro de ellos, se podrián seguir 
utilizando los que no cumplieran los re
quisitos exigidos:

R^ultando que en el Real decreto de 
24 de Noviembre de 1922 sé refunden 
los artículos 74 y 75 del Reglamento a 
la sazón vigentes por un solo articulo, 
que se numera 74, en el que se limitan 
las velocidades a que podrán marcharlos 
vehículos automóviles cuyo peso total 
en carga exceda de 3 000 kilogramos; 
se prescriben condiciones para las llan
tas de esta clase de vehículos, y se pro
híbe la circulación de los que su peso, 
incluida la carga, sea superior a ocho 
tonelada», y la de aquellos en que el 
que gravite sobre las llantas dé una 
presión superior a 150 kilogramos por 
centímetro de ancho de las mismas pa
ra ruedas de un me!ro de diámetro, cu
ya presión se modifica para; diámitros 
mayores con arreglo a una fórmula:

CoiMdefatídóque' dlchás Mmltac'ones 
en la circuíaeldp por Tes c^rre^pras se 
han impuestó Cbn'oDietó de evitar en lo 
posible el rápido deterioro de loa firmes 
disminuyendo las cargas unitarias que 
a ellos se traDamitdb, y condicionando 
las llantas y velocidades en forma de 
atenuar las causas de desagregación de 
los materiales que los componen:

Considerando que hán expirada ya al
gunos de los plazos que en los pitados 
artículos del Reglaniento se sefiafthron 
para poder condicionar dentro de ellos 
las líairths de loa vehículos de tracción 
animal a tos anchos que en definitiva 
deben teñe/; por lo que proCede modifi
car en consonancia las excepciones que 
en dichos articafbs se hacían:

Constcterando qué siendo InshfiWén+ea 
para tener las carreteras en el debido 
buen estado de conservación loa crédi- 
dos que par%«Uo se aeigéan, es indis
pensable evitar las causas de deterio
ro de los firmes, y para ello, entre otras 
cosas, hacer observar el riguroso oum-.

plimíento de lo. prescrito en los artícu
los de que se hace mención,

Considerando que para la mayor fa
cilidad del conocimiento de lai prescrip
ciones de dichos arriculos, en lugar de 
hacer referencia al Reglamento y al 
Real decreto de 14 de Noviembre da 
1922, es preferible recopilar su conta- 
nido debidamente modificado en esta so 
la d eposición, a la que conviene dar ¡a 
mayor publicidad,

8. M. el Ray (q, D. g.) se hi servido 
díeponer:

1 0 Reiterar la observancia y riguro
so cumplimiento do las proscripciones 
de los articules 10 a 12 a) del Regla 
mentó de Policía de c^rreterae vigente, 
y del 74 del R^al decreto da 24 da No- 
vlemore da 1922, en qua se refunden 
los artículos 74 y 75; los que adaptados 
y recopilados son lo& que siguen:

Articulo 10 a) Los vehículos podrán 
circular por las carrereras cuando las 
llantas sean cilindricas, sí son do hierro, 
constituyendo lo 4^^ se Ritma llantas 
planas: en el caso de que las llantas no 
sean rhetállcas pbdrán tener otras for» 
mas, pero podrá prohibirse el uso de las 
que destruyan innecesariamente loa pa
vimentos,

b) Los carros o caí rotas do dos rua
das sólo podrán circular por las carre
teras cuando las llantas tengan como 
mínimo el ancho siguiente: 10 centime» 
trbs si el tiro correspondiente está coas- 
tltüiáo por cuatro caballerías; nueve 
centímetros si lo está por tres Caballé- 
rías#-y ocho centímetros si 1o forman 
una o dos caballerías; pudiéndose se 
guir utilizando por excepción, has'a 31 
de Diciembre de 1925, los vehículos de

ea^a clase con ancho de Manta de ocho 
centímetros o inferior a é), que sean 
arrastrado? a lo más por cuatro caballe- 
rine.

Artículo 11 a) En el tiro de vehí
culos de cuatro ruadas, destinado al 
transporte de mercancías, sólo podrán 
utUizarsa sais caballerías,- como máxi
mo, y las llantas, que serán planas, ha
brán da tener como ancho mínimo 13 
centímetros en las ruedas traseras y 
nuevo en las delanteras,

b) Excepcionalmente, y hasta 31 da 
Diciembre de 1925, se consentirá a los 
vehículos de dos ejes el empleo de rué» 
das con llantas de anchos inferiores a 
los que se indican an e! párrafa ante
rio-;, .agro, a conditión 4e que por cada 
centímetro de reducción que tenga el 
ancho do las llantas de las ruedas de* 
lanteras o traseras utilizadas, compa
rado con él que p^rd tos mismas se üja 
anteriormente, se reduzca una caballe
ría con relación ai tiro'máximo prev .sta 
en el párrafo anterior,

Artículo 12 a). A* partir de 1,° de 
Enero de 1924 no se consentirá, sin ' ar
miso especial análogo al que se concede 
parales automóviles, pero otorgados 
por los Ingenieros Jetes, la circula ;ión 
de vehículos por las carreterres cuando 
las ruedas tengan diámetro inferior a 
un metro, debiendo consignarse yn 
aquél las condiciones relativas a los 
muelles o resortes apropiados a ¡a Car
ga que deban soportar,

Artljpulo 74. Las máximas velocida
des a que podrán marchar ios vehículos 
au oinovllej cuyo peso total en carga 
exceda de 3.000 kilogramos aou las que 
se señalan a continuación:

VELOCIDAD MAXIMA DE MARCHA 
EN KILÓMETRO HORA

CATEGORIAS

1.a
2.a

PESO TOTAL DE CARGA

—

De 3,001 a 4 500 kilograipoa
De 4,501 a 8,000 k.logramos

: JíáS velocidades de marcha máxima a 
Qi# podrán circnlar loa vehlcqlos auto
móviles que lleven un solo yabiculo re
molcado serán las fijadas enoel cuadro 
anterior, sqgún la categoría correspon- 
dlenU^pntendiéadoBe querrá determi
nar dicha categoría se sumarán los pe
sos del vehículo tractor y del remolque, 
fenléndoBe también en cuenta la clase 
de llantas de que ano y otro vayan do • 
tadon. '

Si el peso en vAteto de? vehículo remol- 
cadv no excediese de uua .mitad del pe 
so en vacio del tractor, no se tendrá en 
éaanta<el peso del remolcador, a loe efec

VEHÍCULO.- DOTADOS DE LLANTAS 
ELÁSTICAS

Destinado» al tran»- 1 
porte de persona»

Destinado» 
a otrot usos

40
35

35
30

tos de la ¡imitación de la velocidad má- 
Xíma, y en e.sie caso podrán ambos ve
hículos circular a ¡a velocidad máxima, 
correspondiente al tractor solo, según 
el cuadro anterior.

Se prohíbe terminantemente que un 
vehículo que remolque a C^ro, sea cual 
fuere el peso del primero, Gírenle a ve
locidad superior a la de 40 kilómetros 
por hora. '

Las ruedas de loa Vdhicu|os cou motoj 
mecánico destina -os &1 transporto de 
viajeros o mercancías, y las de los re
molques de éstos, deberán tener llantas 
de caucho o ser de un Biatema cuyo fun*

M.C.D. 2022



2
6lone^i6fij' eq^valenie bajo el 
punto de vista desa elasticidad,

Los clavos y remaches colocados en 
las llantas de caucho para evitar el des» 
lízamtento lateral deberán estar en con 5 
tacto con el suelo por el intermedio de I 
una superficie circular y plañe, cuyo! 
diámetro mínimo sea de 10 milímetros, 
que no presente ninguna arista viva y 
que no sobresalga de la superficie de 
rodadura más de cuatro milímetros,

Queda, por último, prohibida la cir
culación de vehículos con tracción me
cánica, de cualquier clase que sean 
cuyo peso, incluida la carga, sea supe
rior a ocho toneladas, y también aque
llos en los que el que grav te sobre las 
llantas dé una presión superior a 150 
¡^.logramos por cemimetro de ancho de 
las m siiias para ruedas de un metro de 
diámetro.

Cuando las ruedas tuviesen un diá 
metro superior a un metro, la carga 
por centímetro de ancho de llanta 
podrá ser la que resulte de la formula 
, 150 Vd” en la que d es la longitud
del diámetro expresado en metros y c 
la carga expresada en kilogramos.

2 .° Ordenar a los Gobernadores ci
viles e Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de todas las provincias exciten el 
celo de loa Alcaldes y del personal que 
de rodos depende, a fin de que se denun
cien cuantas infracciones del. Reglamen
to se observen, y muy particularmente 
¡as de ios artículos anteriores, y se apli
quen con todo rigor las sanciones que 
procedan,

3 .° Que para dar la mayor publici
dad a es’.a disposición se inserte en la 
Gaceta de Madrid, y además ios Gober
nadores civiled la hagan publicar en 
los Bo l e t in e s Of io ie l e s de las pro
vincias respectivas, y las Jefaturas ¡a 
pongan en conocimiento de todo el per
sonal facultativo y de camineros.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I, muchos 
años, Madrid, 13 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
JOSE V. AROHE

8r. Director general de Obras públicas. 
(Gaceta 14 de Octubre)

ESTADO

Subsecretaria.—Sección de Política
El representante de Suiza en esta 

Corte manifiesta que durante el plazo 
de un año, previsto por el articulo 32 
del Convenio firmado en Ginebra el 6 
de Julio de 1906, para mejorar las con
diciones de los heridos y enfermos de 
loe Ejércitos en ec<»mpafla, el Consejo 
federal suizo no ha recibido oposición 
ninguna a la adhesión de Albania; y en 
b u  consecuencia, dicha adhesión na to 
ruado carácter definitivo desde el 13 de 
Septiembre de 1923,

Lo que se hace público para conocí 
miento general,

Madrid, 6 de Octubre de 1923—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros,

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Según comunica a este Departamento 

de Estado el Ministro plenipotenciario 
de 8. M. en Rio de Janeiro, el Gobierno 
ael Brasil ha prohibido, por decreto de 
4 de Septiembre próximo pasado, y a 
partir de los sesenta días de su publica
ción, la importación de frutas que no 
Vayan acompañada! de un certificado 
sanitario expediao por el encargado 
especia?, del Servicio de Defensa agri 
cola del país de procedencia, y visado 
por el Consulado brasileño, debiendo 
ser presentado por el importador, en el 
puerto de desembarco, al Inspector del 
Servicio de Vigilancia deSanidad vege
tal, a fin de que autorice el despacho 
Este será autorikalo a requerimiento 
del interesado, que deberá presentar 
ios documentos siguientes:

1.® Una guia de importación,
2,® Una información completa sobre 

el destino de ios productos a despu- 
chaf; y

3.* Un certificado oficial de sanidad 
del país de origen.

En este certificado deberá constar la 
fecha de la inspección, nombre del cul 
tivador, país, distrito y localidad de 
producción, naturaleza y cantidad del 
producto y la declaración de que esos 
mismos productos no traen consigo en
fermedad peVgrosa, insectos u otros 
parásitos reputados nocivos a la agri
cultura.

Lo que se hace público par» conocí- 
miente general.

Madrid 3 de Octubre de 1923 —El 
Subsecretario. F. Espinosa de los Mon
teros,

(Gaceta 10 de Octubre)

Nám. 2251 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Esta Comisión ha acordado adquirir 

por medio de concurso las resmas de 
papel que a continuación se detallan 
con destino a la Escuela Tipográfica de 
la Casa de Misericordia,

Una resma de papel Marquilla raya
do 2*

Tres resmas de papel Regular raya
do 2*

Tres resmas de papel Regular blan
co 2.a

Cuatro reamas de papel Prolongado 
blanco 3.a

Seis resmas de papel Prolongado do 
oficio 1.a

Treinta reamas de papel para la Im^ 
presión del Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los concursantes deberán acompa
ñar a sus proposiciones una muestra 
del tipo que ofrezcan con la correspon
diente nota de precios.

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante que estime con
veniente pero no vendrá obligada a ha
cerlo si a su juicio no estímase ventajo
sa ninguna de las proposiciones presen
tadas.

Las proposiciones deberán presentar 
se en la Secretaria de la Diputación 
(Negociado de Beneficencia) durante los 
días laborables comprendidos entre el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio y el 2 de Noviembre próxi
mo desde las 10 a las 13 horas,

Palma 16 Octubre de 1923. —El Vico- 
pre-Sideaie, Francisco Gomila -P. A, 
de la G. P.— Miguel Font, Secretario.

Nám. 2206
Suminietroe.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo 4ó del Ane
xo núm. 3 de la teorganiiacíón del Ejér
cito de 29 de Junio de 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Ci
vil durante los meses de Agosto y Sep
tiembre últimos deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies suminis
tradas se expresan a continuación:

Pota»

Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos, 2*00 
Idem de paja de 6 ídem, , , . 0*80
Litro de aceite V15
Idem de petróleo............................... 1’^
Idem de vino, . . . . . • ‘'0*40
Kdógramo de carbón, , . . 0*15
Idem de leña, . . ... O*06
Idem de paja larga. . . , . 0*16
Idem de carne de vaca, . . . 3*60
Idem de ídem de carnero. , . 3'10

Palma 15 de Octubre de 1923.—El 
Vicepresidente, Francisco Gomíla. — 
P. A, de la Q. P. —El Secretario, Miguel 
Font.

Núm. 2224 
INTERVENCION DE HACIENDA 

PE BALEARES
An u n c io .—Venciendo el 15 de No

viembre próximo un trimestre de inte 
reses de la Deuta amortizable al 5 por

10Ó, corres^ón-ífente al cupón número ' 
90 de loa títulos de la emisión de 26 de 
Febrero de 1920 y número 26 de los de 
la emisión de 1917, y los t’tulos de la 
expresada Deuda y emisiones amortiza
dos en el sorteo verificado en 15 del ac 
tual y cuya relación nominal por serles, 
se Insería en la Oaceta de Madrid, Ja 
Dirección General de la Deuda y Ciases 
pasivas, en virtud de la autorización 
que se le concedió por Real orden ds 10 
de Febrero de 1903, ha acordado que 
desde el día 20 del corriente se reciban 
por esta Delegación de Hacienda, sin 
limitación de tiempo, los referidos cu
pones y loa títulos amortizados de las 
citadas deudas y vencimientos, obser
vándose para la presentación de factu
ras las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que 
los títulos amortizados deberán presen
tarse endosados en la siguiente forma: 
«A 1» Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas para su reembolso» con 
la fecha y firma del presentador, te
niendo que llevar uniios los cupones 
siguientes al del trimeste en que se 
amorticen.

Lo que anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo ordenado para conocimiento de 
los Interesados.

Palma 16 Octubre de 1923,—P. S,, 
Juan Nadal,

Núm. 2235
CATASTRO DE LA RIQUEZA 

URBANA DE LA PR0VJ1OTA DE BALEARES

Edicto de Comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares de Santa Mar
garita.
En cumplimiento del artículo 58 de 

la Instrucción aprobada por Real de- 
cre.o de 10 de Septiembre de 1917, mo
dificada por el de 29 de Agosto de 1920, 
se anuncia a los contribuyentes por el 
término municipal de Santa Margarita, 
que el limo. Sr. Jefe del Catastro de la 
Riqueza urbana, acordó la comproba
ción fiscal de edificios y solares del ci
tado pueblo, por corresponderle en el 
orden reglamentario, nombrando para 
la ejecución de los trabajos la Comlsióu 
siguiente: Arquitecto Jefe, Don Ricardo 
Vanterén e liarlo; Arquitecto, Don José 
M.a Abades y Bianchart; Aparejadores, 
Don Francisco Borig Zanon y Don José 
Sebastián Saez; y Oficiales Administra
tivos, Don Jesús Perales Pont y Don 
Fernando Crespi Jaume,

Al propio tiempo se advierte a los 
propietarios la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando la 
entrada de las fincas a ios funcionarios 
técnicos, al objeto de que puedan ad
quirir los datos necesarios para la tasa
ción y que los trabajos darán comienzo 
al día s'guiente de personarse la Comi
sión en la localidad respectiva,

Campos del Puerto 16 de Octubre de 
1923,—El Arquitecto Jefe, Ricardo Van- 
terén,

Núm. 2204
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE I SANIDAD P1CUABIA8

Mes de Septiembre de 19a3
Estado demostrativo de las enfermeda

des Infecto contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do
mésticos en esta provincia, durante el 
mes expresado.
Raparlas. — Enfermedad Mal rojo, 

espacie Porcina, enfermos del mea anr 
terior 8, invasiones en el mes de la fe
cha 11, Carados 5, Muertos o sacrifica 
dos 14.

Palma 30 de Septiembre de 1923, — 
El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch. ....

Núm. 2246
APUNTAMIENTO DS PALMA

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal, conceder la venta de 
Carnes en i»s Mesas reguladoras esta
blecidas en la Plaza Mayor, durante el 
plaxo de un año a partir desde la fecha 
que se estipule la concesión, esta Alcal

día hace público que en el Ñegoclali 
de Gobierne y Policía se admitirán ohr 
tas hasta la hora doce del día tres 
Novietrbre del norrknte efio,

Casas Consistoriales de Palma & 1; 
de Octubre de 1923,—E. Alcalde, Fran. 
cisco Balay Albertí,—P. A del A,~¿ 
Secretario, Antcnio Roseelló Cazador,

Núm, 2253
Fijadas definitivamente las Cueo;^ 

municipales del año 1922-23 se anuncii 
al público que estarán de manifiesto e[ 
la Secretaria durante el plazo de ocbg 
días a efectos de reclamación, arreg'i. 
damente a lo dispuesto en el articnlj 
161 de la Ley,

Palma 1S Octubre de 1923,— El Al
calde, Francisco Salas Albertí,

Núm. 2144
AYUNT• DE SANTA EÜGENH
Verificado el porteo de los Vócala 

asociados en sesión extraordinaria dil 
dia tres del actual a tenor de lo pren 
nido en el R. D. de 30 de Septlembn 
último, han resultado elegidos los eeño’ 
res que a continuación ee expresan:

Sección l,a—D, Rafael Crespi Mario- 
rell, D. Lorenzo Roca Burguera y Don 
Antonio Amengual Bíbíloni,

Sección 2.a—D. Rafael Crespi Vidal. 
D. Mateo Martoreil Bibiioni y Don An
tonio Grau Mascará.

Sección 3.a - Don Juan Bibiioni Ho- 
rracb, D. Pablo Bibiioni OH ver y Don 
Bartolomé Crespi Rígo

Lo que se publica a los efectos lega
les procedentes,

Santa Eugenia a 6 Octubre 1923,—K 
Alcalde, Sebastian Llabrés.

Núm. 2155
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AYUNTAMIENTO DE MURO
Verificado el sorteo de los Vocalei 

asociados en cumplimieuto del R, D.de 
30 de Septiembre último, han resol 
tado elegidos los que a continuación m 
relacionan.

Sección 1.a—Don Juan Amengoil 
Amer, D, Gabriel Pujol Amer y Don 
Juan Munar Fiol.

Sección 2.a—D, Jaime Miró AgulHi 
D. Rafael Tugores Sena y D. Francii' 
co Moran.a R utord.

Sección 3.a—D, José Oliver Anticb, 
D. Gabriel Perel ó Petro y D, An 003 
Ciadera Fornés,

Sección 4.a—D, Juan Quetglas Mor1' 
gues, D. Jaime Aguiló Miró y D. Jo8< 
Miró Pom AT,

Muro 11 de Octubre 1923,—El Alcai
de, Gabriel Sastre.

Núm. 2157 ’ 
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCÍ
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* DE BONAÑY
Verificado el sorteo de los Vocal61 

asociados en sebión del día 2 del acto»- 
contorme previene e! R, D. de 30 Sep
tiembre último, ha dado el siguieni6 
resultado:

Sección La— D, Juan B&rceló Msy°i 
D. Guillermo Font Rossailó y D. Ba(' 
toiomé Bauzá Rosselló.

Sección z,a—D, Arualdo Ameog^ 
Nicolao, D, Guillermo B^rceló Maf01 
y D. Bartolomé Barceló Sastre. * '

Sección 3.a—Don Bartolomé Oiíld 
Gayá, Don Bernardino Saióm 
D. Miguel Rover Barceló.

Lo que se publica a los efectos ieF*' 
les procedentes.

Villafranca de Bonafiy 8* Oct°^ 
de 1923,- El Alcalde, Guillermo BoV6,l 
—Antonio Gomia, Secretario,
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Núm. 2199 
AYUNTAMIENTO d e  ma n a c ü b  
En el sorteo de contribuyentes cei? 

brado el dia primero del que cura» P* 
ra la coaatitución de la Junta M»0*^ 
pal a tenor del articulo 68 de 1».^ 
Municipal y lo mandado en el R. D' , 
30 de Septiembre último, resulte* 
elegidos los Vocales que a cominu»6^ 
se expresan. ' j

Sección 1.a—D, Bartolomé P49?
Nadal y D, Pedro Riera Galmés, 

Sección 2.a—D. Lorenzo FemeD1
Pascual y D, Lorenzo Riera CaldePW
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Sección 3.’—D, Miguel Purera Fe- 
brer, D. Jifon FuULna Suíéi^ y D. Se
bastián Llull Adrover,

Sección 4.*—D. Onofre Adrover Fu- 
¡lana, D< Pedro Llinás TAU'er, D. Juan 
Llull Mantesa, D. Geróti'mo Rtefa Vi* 
ves> D. Miguel Bureda Bib-loni y D, Sa- 
bastlAn Patera Pujada?,

Sección 5.*—D. Jaime Rosselló San 
Eó y D. Juan Matamalas R era.

Sección 6.•—D. Ju f n D?Jmau Grúa 
y D. Manuel García Vidal,

Secc'ón 7.a-Jaime Rsmis LlodrA y 
D, José Gsrrió OantaliopR.

Man^cor 15 de Octubre de 1923,—E' 
Alcaide, Antonio Bosch. '-El S erete- 
rio, 8. Perelló Trias.

Núm. 2233
Fij^daB definitivamente por el Ayun- 

tamien ¡aa cuentas municipales do esta 
ciudad correspondientes al ejercicio de 
1922-23, con los, documentos que las 
justifican previa censura del Sr, Regi
dor Sindico, quedan expuestas al publi
co a efectos de reclamac’ón en la Se
cretaria deísta Oo/poración por térmV 
no de quioce días, a contar desde el 
gigu’onte a! en quo se pub! que Os te 
inuncio en el B. O, de- la provincia,

Manacor a 7 de Octubre de 1923,— 
Alcalde, Antonio Boscb, P. A, del A, 
-Ei Secretario, S. Perelló Trias,

Núm, 2168.
ALCALDIA DE SINEU

Habiendo solicitado el vecino de esta 
villa Antonia Soler Cunadas que se le 
conceda autorización para instalar una 
máquina a vapor de 26 30 H. P, marca 
Alexander Herm, sistema Manea, y dos 
mobnos para ia molienda ae cemento, 
en el punto denominado Pu’g de'n Bou 
de este ¡érmino municipal, ce abra in- 
form^ción puBMua por término de trein- 
h días a contur del sigaiente al da ia 
inserción de este edicto en el B. O. de 
h proviociá, durante cuyo plazo po
drán formullirse en la Secretaria de es
te Ayunu rmenro las ró’ctemác ones que 
le as íl d b ía  convenían * cou^ra la insta
lación solicitada,
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Núm. 2169
Apiobsdo por .el Ayuntumieoto el 

proyecto de rtfotma da ¡a Pmz u de la 
CeobijtuciÓD de esta víllu, formado por 
el 8r. Arqu tocio prov acial, queda ex- 
puea.o ai público, n efec-os úv reclapaa- 
cióu, en U Si-cre arít de este Ayun»a- 
cuenio, por térm no de veinte dias bu- 
btlto, A co.'.t*r desdé el siguiente ai de 
la ínserc ón en el B. O. du ta prov-ncte. 

i Biueu, 9 de Octubre de 1923.—El Al- 
C»lúb, Rafael Fdmol.-El Secretario, 
Juan Fertagui,
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N um, 2183
ALCALDIA DE a LAYOR

Formado ol proyecto de prcüupuest0 
Municipal ex raordtnario, para el co 
fiante abo ÍIa  1923-24 aprobado por el 
Ayuntamiento, prévia censaradel Señor 
Regidor Sindico» estará de manifiesto al 
líblVco en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio do quince días, con 
4rregio ai articulo 146 ae la vigente

Municipal, durante cuyo plazo po- 
^áü ios vecinos presentar contra el 

las reclamaciones que estimen 
c°Dvenieuted,

Aiayur a 13 de Octubre de 1923.—El 
Alcadae, J. Vülftlpngo.

Núm. 2181 .
^on Juau Villalonga State», Alcalde 

confeti uc'onal de esta vila de Alayor
Menorca,

*hgo saber: Que la cobranza del so- 
w fó trlir^stre del Repart'm-cnto Ge

de UúHdadet., formulo con arre 
8l° al Real Decreto de 11 do Septiembre 
M918, sus par'e^ Perepnal y Real, 
'^ra el corrlenie año económico de 
^23 24, tendrá lugar en «stt* población 

inte los días k» al 20 del mea de No 
tambre próximo ven’dero de nueve a 
^oe de ¡a maflans, en la oficma.de re
Relación sita en la calle de Santa 
Agueda número 6 do esta población, 
. Aíü b coaíribuyentof, vecinos ó foraa-

que dejen de satisfacer sua respec

tivas cuotas dentro di*' ¥b que que
; da acfialado, se :e« co. s.jFr .íá moro
sos y se decretará contra ello* e; atro 
mfo de primer grado,

AUyor 13 Octubre 1923.—E Alcalde, 
I J. Villalonga,

Núm. 219í«oloet
ALCALDIA DE SANTA EULALIA

ÜKL BIO
^Hallándose vacante en este Municipio 
la plaza de Veterinario Titular dotada 
con al haber de setecientas cincuenta 
pesetas anuales, la Corporación munici
pal acordó en sesión de 2.a convocato
ria celebrada el dia 11 del actual pro
veer dicha plaza mediante concurso, en 
la condición que el nombrado deberá fi
jar su residencia en este término muni
cipal y lugar conocido por ¡a Villa da 
S^nta Eulalia del K.o,

Lo que se hace público para que ló* 
aspirantes a dicha plaza presenten b u s  
Insiancius documentadaH en la Secreta
ria de esle Ayuntamiento dentro del 
término de quince dias pontedes daede 
el siguibüie al dw la pub icaclón de este 
anuucio en el B, O. de la provi icis,

Santa Eulalia del R o a 14 de Sep
tiembre de 1923. - El Alcalde, Mariano 
Noguera.

Núm. 2196 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Confeccionado por adíe Ayuntamien
to de mí presidencia el padrón daí im
puesto de cédulas personales para el 
próximo año de 1924 a 25, queda el 
mL-mo deudo esta fecha de manifiesto 
ni público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por término de 15 días 
a Iqs efectos da reclamación, tanto por 
lo que respeta a las clases de cédulas 
con que los contribuyanlos aparezcan 
continuados en el referido Padrón, si 
entienden lesionados b u s derechos co- 
.no a la inclusión o exclusión indebida 
de algún individuo, en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no será atendida ninguna que se 
formulo en dicho sentido.

Puigpufient 15 Octubre 1923.—El Al 
cable, Juan Ripoll.— Juan Adrover, 
^ocfetáfÍA do-Vi bb teioeh

Núm. 2197 zfwoaiabe^
TYü NTAMIENTO DE PORRERAS
El Ayuntam ente de mi presidencia en 

la sesión ordinaria del día de ayer 
acordó declarar vacante la plaza de 
Secretarlo del Ayuntamiento de esta 
villa dotada con el haber anual de dos 
mil quinientas péselas, lo que se hace 
público para que los aspirantes puedan 
presentar sus sollcItudéB y domas docu
mentos que creyeren convenirles pbr 
durante el término de quince días a 
contar desde el siguiente al de ht inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, adviniéndose que no será 
admitida instancia alguna transcurri
do que sea el plazo del anunciado con 
curso.

Porreras 15 de Octubre de 1923. — Eb 
Alcalde, Juan Barceló.—El Secretario 
Interino, Antonio Sastre,

J
Núm. 2201

ALCALDIA DE MBROADAL
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23 con 
los documentos que las justifican, pr a 
vía censura del Sr, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas ae halla
rán de manifiesto en la Secretarte de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, ai objeto de que cualquier ve
cino pueda examinaríais y producir las 
reclamaciones u observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Mercadal a 14 de Octubre de 1923,— 
El Alcalde. Juan Trlay,

Núm. 1941
ALCALDIA DE 8OLLER

Estado de los gastos^c^asados por las 
Obras públicas que este Ayuntamiento

\zó por Admícnsiíac'ón iriúnícteál j Por construir vsríos sumideros en Ia  
dorante el .n.'s fe Agosto ú'l m:: f caite f’ol Pi'noteo - Ofl^iaten (joraaleB)

Semana del 1 at 5 —Por obr ñ n-ífe i 2 imnortan p WO;1 t^oaeé (jor-
tícados en la escor a den'ñ te Binte*- i na es) 4, i oport n e, s. f l zr60; Kilos
raíx.—Oficíales (jorn "e<) id ; r.- ,, o gi), ím. i pese os 3*00; Kí-
pes&taa 58*60; Peones (jornal» ) 16 Qn- | 1.^' ¿á? 40, importan pesetas 1*60,
portan pesetas 49*20; Kilos cemen c | Por desmontar lo escalinata de lo es-
480, importan pesetas 18 00; sillares 
138, importan pesetas 179'40.

Limpieza del camino del camp do 
S‘ama, —Peones (jornales) 4, importan 
pasetss 12'60; espuertas 2, importan 
pesetas 2,00>

Regar calles. — Oficiales (jornale») 5, 
importan pesetas 19*15.

Limpieza pública.—Oficiales (jorna 
les), importan pesetas 19*15,

Regar árboles,—Oficíales (jornales) 
4, importan pesetas 16‘U0,

Semana del 6 al 12.—Por obras prac 
tlcádas en 1 i encuetes de niños de Be 
niaraíx, --Oficiales (jornated) 16, impor
tan pesetas 7O‘7O; Peones (jorna’e?) 22 
importen pesetas 68*49, Kilos yeso, 700, 
importen pesetas 27'60; K loa cémento 
4*80 importen pesetas 18*00.

Por construir el cobertizo da ia carui» 
•ceria. —Otic ales (jornales) 9, importan 
p< se a» 39 00; Kilos ce-Tanto 320, im 
portan pesetas 12*00; ¿-spuií tas 4, im
portan pesetas 4'00,

LimpioZrt del camino del Camp de 
S*amá. —Peones (jornale^) 6, Importan 
pesetas 18*20.

Regar caites.—Ofioiales (jornales) 7, 
importan pesesas 26*81

Por te conaervación del camino de te 
F,güera. - Me iros piedra titubé te, 14 

‘importan pésetes 2100
Semana del 13 al 19. Por trabajos 

realizados en la os,cuete do niños de 
Blnía(aix,--Oíiclates (jornales) 17, im
portan pesetas 76'75; Peones (jornales) 
76*25; kiio» ceiue.aiot100, importan pe 
setas 15*00; kilod yeso importen yese-as 
31*50; 1, 260, bovedUla 24, importan 
pesetas 8*40, «

Regar caites. - Oficiales (jornales) 7, 
7, importan pésetes 26*81.

Regar árboles. Qüciaies (jornalas) 
5, importan pesetas ÍMPOO; Peonuti (jor- 
ñutes) 5,¡ importan pesetas 15'00

Limpieza publica. — Oliciates (jorna» 
bis) 7, importen pésetes 26*61.

Semana del 20 al 26.—Por ia limpie
za del desagüe de 1» fuente aei Puerto. 
— Peones (jornales) 10, importan pese
tas 30; espuenau.B, imponan ptes 2'70.

Por clavar tes piedras qu , eeüaian 
los caminas delMurtezá y Oten Petios. 

-Oficiales (jornales) 17 importan 
peaes&s 103*93; Ku o b cemenio, 120, im
portan pesetas é*50.

Por varios trabajos para Ió b  fieeías 
de San Rarioiomé.—Oficiales (jorp^eá 
3, importan pesetea 13'80,— Küo^ “Ir 
td 126, Importan pesetas 2*50

Por trabajos efectuados eu ua pozo 
de te fuente ae S*Uye¿,—Oficiales (jor 
nales) 2, importan pesetas 10*00,

Por la limpieza de te fuente mayor. - - 
Peones (jornales) 6, ímpoiiun pésetes 
15*75, espuertas 4, importen pesoiaa 4.

Por ia limpieza del camino de la Fi- 
güera,—Oficiales (jornales) 3, importan 
peeetüs 9'45. ; .

Por trabajos realizados en la escuela 
de niños ae Biniuraix.— Oficiales (jor
nales) 13, importan pesetas 58'60; Peo
nes (jornales) 10, importan pe^et^s 
62*75, k ios yeao2.100 importen peseteó 
52*60; kiics cemento 400, importan pe^ 
eetes 15'00 5

Por una reparación practicada al la
vadero de Biniaraix. — Oficiales (jorna
les) 1, importan pesetas 4*15.

-Regar calles, Oficialas (jornaks) 7, 
importan pesetas 26*81.

Regar árbotes.—Oücíaies (jornalen) 
5, importen pesetas 20'00.

Limpieza pública.—Oficiales (joma ■ 
168)2, importas peaetas 26 81.

Semana del 27 ai 31, -Por trabajos 
reaiiaados en la escuela, de niños de Bi- 
niaraíx, — Oficiales (jornales) 10, impor 
tan pesetas 42'45; Peones (jornale») 9, 
Imporran peseras 28*00; sillares 64, im
portan pesetas 15*00.

Por una reparación efectuada a te 
fuente del Puerto.--Oficiales (jornales) 
2, importan pesetas 10'00,Kilos cemen
to 40, importan pesetas 1*50, sillaras 2, 
importan pesetas 2*60. 

cuela de la calle de Santa Teresa,—Ofi» 
cíales (jorna'eB) 4, importan pesetas 
17*00; Peones (jornaios) 1, importan pe» 
setas 3*15.

Limpieza de faentes#—Peones (jorna
les) 5, importao pesetas 15*00.

Por la limpieza del desagüe de 1» 
fuente del Puerto.- Peones (jornales), 
10, imperten pesetas 30,75.

Limpieza pública.—Oflciaies (jorna® 
les) 5, importiin pesetas 19’15,

Regar callas.—Odcteles (jornales) 5, 
importa pesetas 19*15

Rezar árboles,—Peones (jornales) 5, 
importan pesaias 20'00.

Not-í! 8um;QÍssr»do
^uí nrov^doró®; Cemento, 

Miguel 8 gu ; Siliam* José Náq*l| 
EspuerteS, JerómímwR pol ; Yeso, José 
Fot ezíjPiodraH, Miguel F.guerotejBor- 
Idbte, ítef o amé Amoró ; Mir o, Jaím0 
C.fro; H 'o; J *róu-mo Rbml).

Soiter 14 d$ Ag^s o da 1923. ™E Al® 
cuíde uccidcníai, J. Eslades.

I ei-UH¡ vzaio?
I ^AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK P'LMA
Lt Dirección General dq los Regia- 

tres y del N) ^iadu h?. djcudu con fe
cha cinc,o de), acteai 1a b guíente dia- 
ppelG'^bA

«H<*b éülosü brigíio a este Centro 
-ú Min-slerio de te Gobernación mnni- 
fe.tanuo que por el M'.nisteüo Es
tate sa ia cDmunLcaba que de teda 
concesión a BÚbdites extranjeros de la 

«ciudadanía española, uansmitia roiieia 
al Reprejont^nte de 8, M. en el país cu- 
yd nacionalidad abandonaba ei recien 
naturalizado, a fin de notificarte al rea® 
pec*ívo Gobierno; y como quiera que 
estes conceaionetí no surten efectes en 
tanto que tes interesadoB no cumplan 
ciertos requi.dios, y pudiera dar-e el 
caso de reaHz irse aquelb- noUfic» ción 
antes de que hubiera producido los le
gales 1a  tai concesión, y crearse a-i aí- 
tuacionea nnómaias como la de qut el 
interesado, durante aquel lapso, ner- 
manadera do-i^zov'sío de nación,i: J.ad, 
porquo las autoridades de b u  país iteíl- 
vo le hubieran excluido del d ú u k > ; de 
«os nacionales, sin que aún puliera 
cqpsiderafá^legálmentd incluido r u el 
de súbditos españoles, interesaba, la 
adopción de hlguna ^edic-a que obvia-, 
se aquellos incon.veníenteB,*8, M, el 
Rey (q, D. g.) se ha servida disponer: 
=Que a contar d-J día Ja la fech » tes 
Jueces pmtecjpaies remitan copia certl- 
flpad^ de tuda ac>a de ciud&dante que 
practiquen en b u s  reapecilvos Regiyiros, 
a la Sección de Orden público del Minis
terio de la Gobernación.»

Y para mu  pqbUcacióu; un el Bo íiKTIS 
Of ic ia l  de esta Provincia según man- 
ti3 te referida dispoBiclón» a fin de que 
llegue a conocimiento de rodos lo - Jue
ces muotefpalpR del rer^iterío de esta 
Audiencia para b u  nwe exacto cumpli
miento, exuenda -a presente da orden 
y v.Sitia por el Lmo. 8r. Presidente y 
la firme en Palma a trece de Octubre 
<16 mil unvócieníos vetetUres —Jaime 
Berra, Secretario.— V.° 8,°—Enrique 
Lasssla,

। eidor 2140
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^, de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por la presante so cite, llama y em- 

plaz.» a José LTabfés Bajos», de para^ 
aero ignorado, procesado en causa que 
le sigue pbr hurto da ’uu» bicicleta det 
café Oa,n M^g^aet de este espita: de 
Palma cuyas sen^a no coueten, p^ra 
que dentro da di-ez días, a contar üesae 
al iUHerción de V> pr»Bim-o en la Gaceta 
de Madrid y B® Of io s a l  de la 
Prov nci«, eomp^-tezca eu este Juzgado 
de ia Untedrul con objeto de consutuir- 
36 en prisión ea la Qarcel de esta Qtu* 
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d»d y re? b.rk- indagatoria bajo apero!. | 
blmícnto de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Al propio tiempo encargo a las au^o* 
rldades civiles y militares y agentes de 
policía judielal, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Oarcel de este par* 
lido a disposición de este Juzgado,

Palma ocho de‘Octubre de mil nove
cientos veintitrés,— Ismael Radriguez 
Bolanoi—Sebastián Gazá.

Núm. 2205
En las diligencias que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaría de Don 
Juan Beatard, sobre pago de indemni

zación de perjuicios a D, Bartolomé Mo- 
ner Eguía, interpuesta a Vicente Ferrer 
Clavo, en causa sobre robo con al nú
mero 267 del año mil novecientos diez 
y siete, se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de ocho dias un 
reloj de acero con cadena embargado a 
dicho Vicente Ferrer Clavo, justipre» 
ciado en junto en la cantidad de doce 
pesetas,

Queda señalado para el remate el 
día treinta y uno del actual, y hora de 
las once, ante el presente Juzgado y 
bajo las siguíenles condiciones:

1,° Todo licitador para tomar parte 
en la subasta deberá consignar en mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del jus
tiprecio sin cuyo requisito no serán ad
mitido*; cuyas consignaciones ^devol
verán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de la 
venta.

2.° No se admitirá postara alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

Palma diez y seis Octubre de mil no
vecientos veinte y tres,—Ismael Rodrí
guez Solano.—Ante mi, Juan Bestard,

Núm. 2231
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial averigüen quien sea la 
persona o personas que el día veinte y 
siete de Septiembre pasado echaron al 
mar dentro de un bote de hoja de lata 
con tapadera conteniendo un feto de 
seis a siete meses de vida Intranterina 
que fue encontrado junto a la orilla en 
la explanada de Gan Perantonl el día 
veinte y siete de Septiembre dicho, pro
cediendo en su caso a la detención a 
disposición de este Juzgado de las per 
sonas que resulten ser las autoras del 
hecho. Asi queda acordarlo en sumario 
que instruyo ciento cincuenta y dos de 
este año con motivo del referido hecho.

Palma a quince de Octubre de mil 
novecientos veinte y tres.—Ismael 
Rodríguez Solano, — Sebastián Gazá.

Núm. 2238
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Antonio Estada Mauri de trein
ta y tres años de edad, casado, del co
comercio, vecina que fué de esta ciu
dad, hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca a este Juzgado dentro 
dei término de cinco días a contar del 
siguiente a la publicación del presente 
en ia Gaceta de Madrid, a Ün de ser oido 
en el sumario que se instruye sobre 
amenazas de muerte a Catalina Seguí 
Mariano, su esposa, apercibiéndole que 
oe no comparecer dentro del indicado 
término le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho,

Palma diez y siete de Octubre de mil 
novecientos veinte y tres,—Ismael Ro
dríguez Solano.—El Secretario, Sebas
tián Gazá.

Núm. 2234
D. Antonio Sereix Nuñe;, Doctor en De

recho, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Roriauie este Juzgado y decretarla 

única de Don Juan Resiard se sigue ex;

pedienie por el Procurador Don Miguel 
O iver en nombre y representación de 
D.e María Cuchteri y Portell, viuda, 
mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
sobre declaración de herederos Ubintes- 
tato de D.* Francisca Cuchleri y Quet- 
glas fallecida en Artá sin descendencia 
ni ascendencia ni colaterales, y habíen 
do comparecido en dicho expediente 
Don Antonio Mascaré y Oasellas viudo 
de la D.M Francisca Ouchíeri y Quetglaa 
se ha acordado publicar este segundo 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia y sitios de costumbre de esta 
ciudad y de la villa de Artá anuncian
do la muerte sin testar de dicha Doña 
Francisca Ouchíeri y Quetglas llaman* 
do a los que se crean con igual o mejor 
derecho a su herencia que ios que la 
reclaman que son sus primas carnales 
D.* María y D.* Catalina Tomás Cu- 
chieri y Portell y dicho Don Antonio 
Mascaré y Casellao, para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de veinte dias 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar,

A ña de que tenga efecto la publica
ción y fijación acordada se expide el 
presente en Palma a once de Octubre de 
mil novecientos veinte y tres.—Antonio 
Sereix.—Ante mi, Juan BesUrd.

Núm. 2165
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez municipal de esta ciu
dad D. Rafael Oliver y Balmes median
te providencia fecha de ayer acordó la 
celebración del juicio de faltas por hur
to contra Antonio Ramis y Costa (a) Isi
dro, soltero, pescador, de ignorado do
micilio, teniéndolo antes en esta ciudad 
a cuyo fin so le cita, llama y emplaza 
para que comparezca ante este Juzga
do el día veinte y nueve del actual a las 
quince horas, en la inteligencia que de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sírva da notificación en 
forma al mencionado Ramis, a tenor de 
lo prevenido en el articulo 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, libro 
la presente en Ibiza a diez de Octubre 
de mil novecientos veinte y tres,—Fer- 
nardo Palerm, Secretarlo.

Núm. 2237
COMANDANCIA DE INGENIEROS

DK MALLORCA
Debiendo procederse a formar la es

tadística da palomas mensajeras dis
puesto por R. O. de 20 de Julio último 
(D, O. n.® 160), Interesa a las Socieda
des Oolombóüias y aficionados de.Ma
llorca e Ibiza conocer el Reglamento 
que en dicho Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra se publica, a cuyo efec
to en la Comandancia de Ingenieros se 
les facilitarán los datos necesarios, to
dos los días laborables de 11 a 12.

Palma, 15 de Octubre de 1923.

Núm. 2184
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MARÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a; ceba
da; leña para hornos; paja de pienso; 
sal común; carbón de cok; carbón de 
encina; paja larga; petróleo; jabón; sal 
sosa y aceite de onva,

Hago saber - a los que deseen tomar 
parte en la licitación,que al acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 8 de 
Noviembre próximo venidero, a las 
ocho de la mañana, en la Piaza de 
Mahón y Establecimiento denominado 
«Parque de Intendencia», sito en la ca
lle de danta Ana, d .° 2, y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los días laborables, 
desde el 11 del Octubre al 3 del mes de 
noviembre próximo, ambos inclusive, 
de nueve a trece, en el indicado Esta
blecimiento.

Para lomar parta en el concurso se 
harán los depósitos que previenen los 
pliegos de condiciones,

El concurso se verificará con arreglo 

al reglamento de contratación adminis
trativa dei ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. da 6 de Agosto de 1909, 
O. L. número 157), con las modifica- 
fiones introducidas por la Ley de Con
tabilidad de l.° de Julio de 1911 (O. L. 
número 128), Ley de protección a la 
industria nacional y demás disposicio
nes complementarlas,

Los lidiadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que proceden 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 8.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo In
serto a continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante y del último 
recibo de la contribución industrial que 
le correspondió satisfacer, según el 
concepto en que comparezca.

En caso de presentarse dos o más 
proposiciones Iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación.

Guando el rematante no cumpliera 
los condiciones establecidas en el pliego 
de las mismas, se anulará el remate a 
costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será 
la pérdida da la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá al Estado, como indemnización del 
perjuicio ocasionado,

Palma 3 Octub e de 1923,—El Pre
sidente del Tribunal, Fernando Bauzá,

Modelo de proposición
Don. domiciliado en....... y con re

sidencia en la calle de.,... número,..., 
enterado del anuncio publicado en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia fe
cha, .... de..,,, de,,... para la adquisi
ción de..... y del pliego de condiciones 
a que en el mismo se alude, se compro
mete y obliga, con sujeción a ¡as cláu 
sulas del mismo y eu más execto cum» 
plimiento, a facilitar al precio de,,,., 
(en letra) por ia unidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumplimien
to de lo prevenido, b u cédula personal 
corriente, de fecha...., de,..,, (o el pa
saporte de extranjería en su caso), o 
poder notarial también en su caso, asi 
como también el último recibo de la 
contribución Industrial que le corres
pondió satisfacer, asi como justificación 
del pago del retiro obrero, según el 
concepto en que comparezca).

(Firma y rúbrica).

Núm. 2227
D, Jorge Albis Qapllonch, Recaudador 

auxiliar ejecutivo de Contribuciones 
en ia Zona da Inca, de la que es 
Arrendatario D, Bartolomé Mir Oa 
lafeiL
Certifico: Que en cada uno de los ex

pedientes de apremio que se siguen 
contra Antonio Rull Llompart, Pedro 
J. Axarteli Aloy, Jaime Cánavea 
March, Antonio Rotger Amengual, Jo
sé Parelló Bauzá, Juana Vila Vicenso* 
na, Catalina Rotger Vives, Gabriel To- 
rrens Cabaueilas, Lorenzo March Lio- 
rensíno y Miguel Vives Salas, por el 
concepto de rústica, se ha dictado con 
fecha 15 del actual, la siguiente

' «Providencia,— Conforme previene 
el articula 93 de de Instrucción vigente 
requiérase al deudor, objeto de este 
expedienta para que en el plazo de tres 
dias haga entrega en esta Recaudación 
de los títulos de propiedad de la finca 
embargada, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa,»

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta providencia, y 
con el fin de que sirva de notificación a 
los expresados deudores se expide el 
presente edicto para su Inserción en el 

I Bo l it if t Of ic ia l  de la.provlncla, Gaee- 
I ta de Madrid y tablilla de anuncios de 

estas Casas Consistoriales, por igno- 
r trse el paradero'de loa mismos.

Alcudia 16 dyOctubre de 1923.-^Ei 
Recaudador, Jorge Albís.

Ndm, 2212 
CONTRIBUCION RUSTICA

TEMI NO MUNICIPAL DE MURO

Presupuesto de 1^23 a ¡9^4 
D. Pedro José Bennasar Ramis, Recan< 

dador en la zona de Inca de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mlr 
Oalafell.
Hago saber: Que en el expedietitg 

general de apremie que instruyo contra 
los deudores qus se dirán he dictado la 
providencia de segundo grado de apre
mio que se transcribe.

Providencia:—De conformidad con lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro Incursoe 
en el 2.® grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubldrto a los contribuyen'es inclui
dos en la anterior relación. Notifiqueae 
a los contribuyentes esta providencia 
a fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de 24 horas, ad* 
virtiéndoles que de no verificarlo se pro* 
cederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes señalando el efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje* 
cución y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registro de la 
Propiedad del partida para la anotación 
preventiva del embargo.

Nombres de los deudores
Martin Bassa Bauló 19*68 pesetas 
Catalina Calvó Vanrell 1*99 
Monserrata Fornari 3*16 
Gabriel Pastor Morayet 3*17 
Juan Perelló Qaetglas Piplu 3*18 
Bartolomé Queíglas 5*73 
Gamuadi Gerdó Gabriel 3'16 
Rafael Piañas Perelló 2'43 
Pedro Roca Arrom 16 09 
Antonia Perelló Vey 1*94 
Juan Perelló Son Sastre 2*95 
Jorge Ramis Poquet 2*50 
Miguel Vives 6'52 
Jacinto Sobarais Estarás 1*16

P

MgW 
lUEu 
itunaH 
M Au 
inove

i^c
0ONTB1BU0ÍÓN URBANA,

Registro Fiscal de Edificios y Solares 
Gabriel Pastor Molínas 2*00

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.® y 4.° 
del art, 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900, se publica y fija al pre
sente Edicto en ios punios ordenados 
firmando ai señor Alcaide un duplicado
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del mismo para que surta sus oportunos ln^
to8i

Muro a 1,® de Ociabre de 1923.—^ 
Recaudador, José Bennasar,—V,® B.* * * 8 
—El Arrendatario, B,,Mir,

Núm. 2241
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torre Vieja

BALANUK ES 30 DK JUNID DK 1923

Activo
Accionistas. , . . . . 
Propiedades de ia Compa

ñía. ....... 
Obras extraordinarias. . 
Material fijo y móvil. , . 
Mobiliario, . . » . .

1.500.000'00

683.701'03
l.O12.520‘60

205.246'84
10.782*01

Use i 
‘eal

i'de i, 
>ct

Fábrica y Eras (Cuenta de
exititenciad), , . . 

Cuentas varias, . . 
Depósitos en garantí*. 
Cuernas corrientes. .

. ' 169.968*70 ^Plu
*iua653,790'90

70.000*00
191.684'18

Pérdidas y ganancias, a saber:
Saldo en 30
Junio 1922. 3.875*05

Pérdida en
el Ejercicio
1922 a 1923 1.232.439*74 1.228.564'69

6.726.259,00

^da 
«a vi 
«teló] 
¡cap

01

^8 y

Pasivo
Capital...............................  3.000.000’^
Acreedores por depósito» J

en garantía.................... 70.000'00
Cuentas corrientes . , • 2.556.259'00

5.726.259*^
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